
d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios
de carrera de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias estarán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y demás requisitos ya probados
para obtener su anterior nombramiento.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los
casos de fuerza mayor, algún aspirante seleccio-
nado no presentase la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos señalados en la base segunda
de la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud ini-
cial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o bien, interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, a
tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en re-
lación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1778 ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo en el Insti-
tuto Canario de Estadística (ISTAC), efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 16 de octubre de 2006.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 16 de
octubre de 2006 (B.O.C. nº 206, de 23.10.06), pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en el Instituto
Canario de Estadística (ISTAC). 

Visto el informe emitido por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la ba-
se quinta de la convocatoria. 

Vista la propuesta formulada por el Director
del Instituto Canario de Estadística.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méri-
tos que concurren en el solicitante, y en virtud de
las competencias atribuidas al Consejero de Eco-
nomía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias, y delegada en la Secretaria General Técnica
por la Orden de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº
210, de 28.10.03).

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar al funcionario que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Jesús Alberto González Yanes.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística. 
UNIDAD: Servicio de Estadísticas Económicas. 
NÚMERO DEL PUESTO: 21229.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Servicio de Estadísticas
Económicas. 
FUNCIONES: coordinación y planificación de la actividad
estadística. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Técnico Estadístico
Superior. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de
Gran Canaria. 

Segundo.- El funcionario designado cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres días,
contados a partir del siguiente al de publicación de
la presente Orden, y tomará posesión en igual pla-
zo si reside en la misma isla, o en un mes si resi-
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de fuera de ella, contado desde el día siguiente al
del cese. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de 2 meses, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el recurrente; o bien
interponer en vía administrativa el recurso de re-
posición potestativo ante el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre
de 2006. 

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.d., la Secretaria General Técnica 
(Orden de 16.10.03), 

Cristina de León Marrero.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1779 ORDEN de 20 de noviembre de 2006, por la
que se instituyen los premios “Canarias es-
cribe Canarias” y se convoca el I Concur-
so de fomento de la escritura entre jóvenes
canarios. 

Examinada la propuesta de la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de fecha 13 de noviembre
de 2006 y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Como complemento a la campaña lle-
vada a cabo por la Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas, bajo el lema “Canarias lee
Canarias”, se ha considerado conveniente la crea-

ción de un concurso de cuentos que promueva la
creación literaria entre los jóvenes canarios aten-
diendo a las particularidades propias de cada is-
la, todo ello bajo el lema “Canarias escribe Ca-
narias”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En aplicación de lo dispuesto en los
artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y
B.O.E. nº 12, de 14.1.99), relativos a la iniciación
de los procedimientos administrativos.

Segundo.- A la vista de lo establecido en los Tí-
tulos Primero y Segundo, relativos a las Disposi-
ciones Generales y a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas Canarias (B.O.C. nº
96, de 1.8.90).

Tercero.- Finalmente y atendiendo a que la
coordinación de los objetivos de las políticas en
torno al libro y la lectura con los programas edu-
cativos en la materia, así como la realización de
actividades orientadas a la promoción y difusión
general del libro, constituyen atribuciones con-
feridas a la Dirección General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas por el artº. 17, letras j) y k), del
Reglamento Orgánico de esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de
1.8.06).

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio
de las competencias atribuidas en el artículo 32
de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el
artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), el
artº. 5.3, letra f), del Decreto 113/2006, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), y el Decre-
to 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, por el
que se nombra al Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05).
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